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MEMORIAL // RAD. 110014189022-2020-00497-00

Alexandra Barragán <barragan.abg8@gmail.com>
Jue 7/03/2024 4:34 PM
Para: Juzgado 22 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (1 MB)
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL AUTO 4 DE MARZO DE 2024 Y ANEXOS.pdf;

Doctor:
RICARDO EMIRO CUERVO PEÑUELA. 
JUEZ VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ. 
E.      S.      D. 
 
 
PROCESO:  RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE ARRENDADO
DEMANDANTE:         NELSON ANDREY SANCHEZ TORRES
DEMANDADO: ELKIN LAUREANO DUARTE RIVERA 
RADICADO:                110014189022-2020-00497-00
 
 
 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL AUTO 4 DE
MARZO DE 2024. 
 
 
 
 
HEIDY ALEXANDRA BARRAGÁN RODRÍGUEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá,
abogada titulada y en ejercicio, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de su correspondiente
firma, actuando como apoderada judicial de la señora MARTHA ISABEL MESA CIPAGAUTA, identificada con
la cédula de ciudadanía No. 52.177.953 de Bogotá, domiciliada y residente en Bogotá, quien actúa como opositora
a la diligencia de restitución de inmueble arrendado practicada el 25 de agosto de 2021 en calidad de propietaria de
los bienes muebles y enseres situados en el establecimiento de comercio ubicado en la Calle 76 No. 107-05, Piso 1
de la ciudad de Bogotá; respetuosamente me dirijo a su Despacho con el fin de interponer RECURSO DE
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN, contra auto del 4 de marzo de 2024, notificado por
estado No. 18 del 05 de marzo de 2024, por medio del se negó la nulidad procesal. 

Alexandra Barragán
¡Soluciones para tus desafíos legales y
empresariales!
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314 6003751

barragan.abg8@gmail.com ba
https://linktr.ee/barragan.abg

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD. 

De conformidad a lo establecido por la Ley de Protección de datos personales (Ley 1581 de 2012) y sus decretos
reglamentarios, se informa que el contenido de este mensaje es de USO CONFIDENCIAL entre ABOGADO y
CLIENTE, por lo tanto, si usted no es el receptor, cualquier retención, divulgación o manejo inapropiado que
resultara en un daño o perjuicio, es estrictamente sancionada por la Ley. Por lo anterior, de haber recibido por error
este mensaje, solicito que lo elimine de forma inmediata y dé el correspondiente aviso al correo remitente. Imprima
este e-mail solo si es necesario.

tel:314+6003751
mailto:auxjuridico.bradlegal@gmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Flinktr.ee%2Fbarragan.abg&data=05%7C02%7Cj22pqccmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C957476ea0ea84be7664208dc3eee5436%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638454440568824270%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=xOJioD58xfJLiQCKa93A7%2FiDQRy4xFtrTajfQAOeghg%3D&reserved=0


 
2024_BLCEI_00035 

 

Pá
gi
na
1 	

Doctor: 
RICARDO EMIRO CUERVO PEÑUELA.  
JUEZ VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ.  
E. S. D.  
 
 
PROCESO:   RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE:  NELSON ANDREY SANCHEZ TORRES 
DEMANDADO:  ELKIN LAUREANO DUARTE RIVERA  
RADICADO:  110014189022-2020-00497-00 
 
 
 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL AUTO 4 DE 
MARZO DE 2024.  
 
 
 
 
HEIDY ALEXANDRA BARRAGÁN RODRÍGUEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, 
abogada titulada y en ejercicio, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de su correspondiente 
firma, actuando como apoderada judicial de la señora MARTHA ISABEL MESA CIPAGAUTA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 52.177.953 de Bogotá, domiciliada y residente en Bogotá, quien actúa como 
opositora a la diligencia de restitución de inmueble arrendado practicada el 25 de agosto de 2021 en calidad de 
propietaria de los bienes muebles y enseres situados en el establecimiento de comercio ubicado en la Calle 76 
No. 107-05, Piso 1 de la ciudad de Bogotá; respetuosamente me dirijo a su Despacho con el fin de interponer 
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN, contra auto del 4 de marzo de 2024, 
notificado por estado No. 18 del 05 de marzo de 2024, por medio del se negó la nulidad procesal, en los 
siguientes términos:  
 
 

HECHOS 
 
1. El día 24 de septiembre de 2018, el señor NELSON ANDREY SANCHEZ TORRES en calidad de 

ARRENDADOR, suscribió contrato de arrendamiento con ELKIN LAUREANO DUARTE RIVERA en 
calidad de ARRENDATARIO, sobre el bien inmueble ubicado en la Calle 76 No. 107-05, Piso 1 de la 
ciudad de Bogotá.  
 

2. En el año 2018 hasta la actualidad, el señor ELKIN LAUREANO DUARTE RIVERA y la señora MELISA 
JULIETH RODRÍGUEZ DITA, sostienen una relación amorosa.  

 
3. La señora MELISA JULIETH RODRÍGUEZ DITA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.070.609.366 de Girardot, registro ante la Cámara de Comercio de Bogotá el día 27 de junio de 2019, el 
establecimiento de comercio PANIFICADORA NUEVA GUADALUPE ubicado en la Calle 76 No. 107-
05, Piso 1 de la ciudad de Bogotá, identificado con número de matrícula 31322446.  

 
4. En el año 2019, el señor ELKIN LAUREANO DUARTE RIVERA y el señor EDILBERTO AMAYA 

AMAYA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.158.742, realizaron una negociación por el 
establecimiento de comercio PANIFICADORA NUEVA GUADALUPE ubicado en la Calle 76 No. 107-
05, Piso 1 de la ciudad de Bogotá, identificado con número de matrícula 31322446.  

 
5. El día 17 de enero de 2020, la señora MARTHA ISABEL MESA CIPAGAUTA y el señor EDILBERTO 

AMAYA AMAYA, suscribieron contrato de permuta, cuyo objeto fue trasferir a favor de mi poderdante el 
establecimiento de comercio PANIFICADORA NUEVA GUADALUPE ubicado en la Calle 76 No. 107-
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05, Piso 1 de la ciudad de Bogotá, identificado con número de matrícula 31322446, realizando su entrega 
en esta misma fecha.  

 
6. Así las cosas, el día 4 de septiembre de 2020, la señora MELISA JULIETH RODRÍGUEZ DITA y la señora 

MARTHA ISABEL MESA CIPAGAUTA, suscribieron el contrato de compraventa de establecimiento 
comercial PANIFICADORA NUEVA GUADALUPE ubicado en la Calle 76 No. 107-05, Piso 1 de la 
ciudad de Bogotá, identificado con número de matrícula 31322446. 

 
7. A partir del año 2020, mi poderdante la señora MARTHA ISABEL MESA CIPAGAUTA, realizo el pago 

los cánones de arrendamiento al señor NELSON ANDREY SANCHEZ TORRES, en virtud al contrato de 
arrendamiento suscrito el pasado 24 de septiembre de 2018 por ELKIN LAUREANO DUARTE RIVERA 
en calidad de ARRENDATARIO.  

 
8. En ocasión a la pandemia ocasionada por el COVID-19, la señora MARTHA ISABEL MESA 

CIPAGAUTA se vio afectada económicamente, sin embargo, la misma realizo abonos a los cánones de 
arrendamiento adeudados.  

 
9. El día 25 de agosto de 2021, se realiza la diligencia de restitución de bien inmueble arrendado ubicado en 

la Calle 76 No. 107-05, Piso 1 de la ciudad de Bogotá. En dicha diligencia la señora MARTHA ISABEL 
MESA CIPAGAUTA a través de su apoderada judicial, se OPUSO a dicho trámite acreditando que es la 
propietaria de los bienes muebles y enseres del establecimiento comercial PANIFICADORA NUEVA 
GUADALUPE  

 
PRETENSIONES 

 
Sírvase señor Juez: 
 
1. DECLARAR la nulidad procesal la diligencia de restitución de inmueble arrendado practicada el 25 de 

agosto de 2021, toda vez que no se surtió el trámite de la oposición presentada por la MARTHA ISABEL 
MESA CIPAGAUTA de conformidad a lo previsto en el numeral 2 del artículo 596, numeral 7 del artículo 
309 del Código General del Proceso.  

 
PRUEBAS 

 
El presente trámite se acompaña de las siguientes pruebas:   
 
1. DOCUMENTALES. 

 
1.1. Contrato de permuta suscrito el día 17 de enero de 2020 (obra en el despacho comisorio)  
1.2. Inventario del establecimiento de comercio PANIFICADORA NUEVA GUADALUPE (obra en el 

despacho comisorio) 
1.3. Copia de la cédula de la señora la MARTHA ISABEL MESA CIPAGAUTA (obra en el despacho 

comisorio) 
1.4. Contrato de compraventa de establecimiento comercial PANIFICADORA NUEVA GUADALUPE 

suscrito el día 4 de septiembre de 2020 (obra en el despacho comisorio) 
1.5. Cámara de Comercio del establecimiento comercial PANIFICADORA NUEVA GUADALUPE (obra 

en el despacho comisorio) 
1.6. Correo enviado por el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples donde consta los 

documentos que hacen parte del despacho comisorio.  
 
2. DECLARACIÓN DE PARTE  

 
2.1. Solicito señor Juez, señalar fecha y hora para que concurra la opositora MARTHA ISABEL MESA 

CIPAGAUTA, pueda ser oída, con el fin de determinar la realidad de los hechos objeto de esta 
controversia.   



 
2024_BLCEI_00035 

 

Pá
gi
na
3 	

 
3. INTERROGARÍA DE PARTE  

 
3.1. Solicito señor Juez, se le practique interrogatorio de parte al señor NELSON ANDREY SANCHEZ 

TORRES, con el fin de que aclare circunstancias de tiempo modo y lugar acerca de los hechos 
planteados en la oposición a la diligencia de restitución de inmueble arrendado practicada el 25 de 
agosto de 2021.  

3.2. Solicito señor Juez, se le practique interrogatorio de parte al señor ELKIN LAUREANO DUARTE 
RIVERA, con el fin de que aclare circunstancias de tiempo modo y lugar acerca de los hechos 
planteados en la oposición a la diligencia de restitución de inmueble arrendado practicada el 25 de 
agosto de 2021.  

3.3. Solicito señor Juez, se le practique interrogatorio de parte a la señora MELISA JULIETH 
RODRÍGUEZ DITA, con el fin de que aclare circunstancias de tiempo modo y lugar acerca de los 
hechos planteados en la oposición a la diligencia de restitución de inmueble arrendado practicada el 
25 de agosto de 2021.  

3.4. Solicito señor Juez, se le practique interrogatorio de parte al señor EDILBERTO AMAYA AMAYA, 
con el fin de que aclare circunstancias de tiempo modo y lugar acerca de los hechos planteados en la 
oposición a la diligencia de restitución de inmueble arrendado practicada el 25 de agosto de 2021.  
 

 
Con el debido respeto al señor Juez,  
 
 
 
 
HEIDY ALEXANDRA BARRAGÁN RODRÍGUEZ 
C.C. 1.018.498.363 de Bogotá.  
T.P. 370.995 C.S. de la J. 
 























31/8/23, 16:19 Gmail - RE: DESPACHO COMISORIO 0001

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=6d0dcc9ebb&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1765350830255297622&simpl=msg-f:1765350830255297622 1/2

Alexandra Barragán <barragan.abg8@gmail.com>

RE: DESPACHO COMISORIO 0001
1 mensaje

Juzgado 22 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

8 de mayo de 2023,
13:15

Para: "barragan.abg8@gmail.com" <barragan.abg8@gmail.com>

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BOGOTÁ D.C.*

Calle 11 Nº 9-28 Piso 5º Telefax: 601 283 00 77  

 Bogotá D.C.– Colombia

Correo electrónico: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Se remiten audios solicitados 

 Cordialmente,
JULIETH ORTIZ R 

Secretario

De: CDI Enga�va <cdi.engativa@gobiernobogota.gov.co>
Enviado: martes, 5 de octubre de 2021 12:11 p. m.
Para: Juzgado 22 Pequeñas Causas Competencia Mul�ple - Bogotá - Bogotá D.C. <j22pqccmbta@cendoj.
ramajudicial.gov.co>
Asunto: DESPACHO COMISORIO 0001
 

DESPACHO COMISORIO 0001

En atención a su solicitud nos permitimos enviar la respuesta sobre el asunto en mención para
sus fines pertinentes.
Este correo es informativo y no constituye canal de recepción de solicitudes. Por favor no lo
responda.

Cordialmente, 

CDI ENGATIVÁ       
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Puede hacer uso de nuestros canales de Atención: 
Departamento: Bogotá, D.C.
Ciudad: Bogotá - Colombia
Dirección: Calle 71 No. 73 A - 44
Código postal: 111051
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:30 p.m
Teléfonos:(+57) 1 291 66 70 Ext 2603
Sistema distrital para quejas y soluciones http://www.gobiernobogota.gov.co/govi-sdqs/crear
Correo electrónico notificaciones judiciales: notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co
Correo institucional para radicacion de documentos cdi.engativa@gobiernobogota.gov.co    
Teléfono Atención a la Ciudadanía:(+57) 1 291 66 70 Ext.2603

 

CDI Engativa

Secretaría Distrital de Gobierno
Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17
Tel: (571) 3820660 - 3387000
www.gobiernobogota.gov.co

    

 No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente

 

CDI Engativa

Secretaría Distrital de Gobierno
Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17
Tel: (571) 3820660 - 3387000
www.gobiernobogota.gov.co

    

 No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente
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